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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 

 

Proceso Adopción    

Solicitante Jozef Marcus Hendricka Van Der Voort 

Radicado No. 05-001 31 03 014 2022-00656-00 

Providencia Auto de Trámite 

Decisión Inadmite  

 

Se inadmitirá la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen los requisitos que se enunciarán a 

continuación:  

 

1. De conformidad con el Art. 62 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, la autoridad central en materia de adopción es el 

ICBF, por lo que se deberá aportar la constancia del trámite 

adelantado ante esta entidad. 

 

2. Se deberá aportar el consentimiento de la progenitora para la 

adopción de que trata el Art. 66 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia. 

 

3. Se deberá aportar al certificado de idoneidad física, mental, moral 

y social del adoptante que expide el ICBF para la adopción. Art. 124 

Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

4.   Se deberá aportar la constancia de integración personal del 

adolescente con el adoptante. Art.124 del Código de la Infancia y 

la Adolescencia. 

 

5. Se deberá aportar el Certificado de Antecedentes Judiciales 

expedido por la Policía Nacional. Art. 124 # 6° del Código de la 

Infancia y la Adolescencia. 

 

6. Se deberá aportar el registro civil del adoptante y de la 

progenitora, vigente, en el que conste la inscripción del 

matrimonio de la pareja. Art.  124 #3 Código de la Infancia y la 

Adolescencia. 

 

7. Deberá  clarificar al  despacho  cual es el nombre  y cuales son  los  

apellidos  del   solicitante. 
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NOTIFÍQUESE 
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